
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256003-52 de 17 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ISABEL CRISTINA GIRALDO MESA y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256003-52

Fecha Resolución
17 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 30 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 31 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario ISABEL CRISTINA GIRALDO MESA

Matrícula No 1235001

Dirección para Notificación
CARRERA 13 NO. 10-24 LOS ROSALES

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3888815
Resolución No. 256003-52 

DE: 17 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256003 de 27 DE FEBRERO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  27  DE  FEBRERO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  ISABEL  CRISTINA  GIRALDO  MESA
identificado con C.C. No. 42008422, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 256003
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1235001 Ciclo: 1 ubicada en
la dirección: CR 13 # 10- 24 A.COMUN EDIFICIO CAPRI  P.H.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   Radicación,  análisis y calificación.

 PRIMERO:   Que la señora ISABEL CRISTINA GIRALDO MESA,   habia presentado ya derecho
de petición para el mismo predio con matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°
1235001  la cual corresponde al SUSCRIPTOR:   EDIFICIO CAPRI P.H.  el día 13/02/2023.

Se radicó en el sistema comercial con el número 9220,   y se atendió mediante acto administativo
N°  9220-52  del  24/02/2023,    el  cual  fue  notificado  mediante  aviso,  enviado  al  inmueble  el  día
07/03/2023  y públicado en la página web de la Empresa el mismo dia.

 SEGUNDO:     Que el  día  27  de  febrero  de  2023,   radica  nuevamente  por la  página  web  otra   
PQR  y  digitó la matrícula   N° 1235001 en el formulario que  diligenció  para tal fin,   y aportó un
anexo  que  presenta  inconsistencia,    pues  hace  referencia  a  un  SUSCRIPTOR  diferente    al
Edificio Capri P.H.   Se adjunta evidencia.



 TERCERO:  Que este Departamento,  dio respuesta a los puntos relacionados con la prestación
del  servicio  del  Edificio  Capri  P.H.  el  cual  hace  parte  de  los  clientes  del  sistema  general  o
totalizador,  siendo este un método legal  e idoneó para determinar el consumo del  área  común 
donde se presenta imposibilidad técnica para medir su consumo de forma individual.

Cuarto:    Que  esta   PQR,   se  considera  reiterativa,   en  relación  con  el  suscriptor  con  matrícula
1235001,   EDIFICIO  CAPRI  P.H.,   por  lo  cual  este  Departamento,   le  ratifica  la  información
suministrada mediante acto administrativo N° 9220-52 del 24/02/2023 .

Quinto:    Que  si  desea  que  la  Empresa  efectué  análisis  de  la  prestación  del  servicio  o  de  los
consumos  de  otro  SUSCRIPTOR  debe  diligenciar  correctamente  los   campos  del  formuliario   y
digitar  los  datos  adecuados  en  el   oficio  que  adjunte,   porque  en  este  caso  particular   no
corresponden  al mencionado (Edificio los Veleros P.H.)

Que la Superintendencia de Servicios públicos Domiciliarios -SSPD mediante el  Concepto
SSPD  91  de  2016  manifestó:  “[…]  el  régimen  de  los  servicios  públicos  necesariamente  impone  la
obligación  para  la  autoridad  de  validar  la  calidad  con  la  que  actúa  el  peticionario;  luego  aun  cuando  ni  el
procedimiento general administrativo ni el régimen de los servicios públicos domiciliarios prevén la inadmisión
o rechazo de una “petición” por aspecto relativos a la condición o calidad en la que se actúa, si quien la eleva
no  acredita  la  condición  de  usuario,  suscriptor  o  suscriptor  potencial  al  amparo  del  contrato  de  servicios



públicos  y  la  Ley  142 de 1994,  la  respuesta,  dependiendo del  caso concreto,  podrá  ser  negativa,  pues,  en
principio, no le asiste interés, aspecto que debería acreditar el interesado […]”. 

Ley 675 de 2001  ARTÍCULO  32:   Objeto de la persona jurídica. Reglamentado por el Decreto Nacional 1060 de 2009. 
La propiedad horizontal, una vez constituida legalmente, da origen a una persona jurídica conformada por los propietarios
de los  bienes  de  dominio  particular.  Su  objeto  será  administrar  correcta  y  eficazmente  los  bienes  y  servicios  comunes,
manejar  los  asuntos  de  interés  común  de  los  propietarios  de  bienes  privados  y  cumplir  y  hacer  cumplir  la  ley  y  el
reglamento  de  propiedad  horizontal.  Texto  subrayado  declarado  EXEQUIBLE  por  la  Corte  Constitucional  mediante
Sentencia C-318 de 2002, bajo el entendido descrito en el resuelve de la sentencia.

PARÁGRAFO. Para efectos de  facturación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios  a  zonas  comunes,  la  persona  jurídica
que surge como efecto de la constitución al régimen de propiedad horizontal podrá ser  considerada como usuaria  única
frente a las empresas prestadoras de los mismos, si así lo solicita, caso en el cual el cobro del servicio se hará únicamente
con  fundamento  en  la  lectura  del  medidor  individual  que  exista  para  las  zonas  comunes;  en  caso  de  no  existir  dicho
medidor, se cobrará de acuerdo con la diferencia del consumo que registra el medidor general y la suma de los medidores
individuales.

EL DECRETO 1077 DE 2015,  consagra:  

34. Medidor  general  o  totalizador. Dispositivo  instalado  en  unidades  inmobiliarias  para  medir  y
acumular el consumo total de agua.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

35. Multiusuarios. Edificación  de  apartamentos,  oficinas  o  locales  con  medición  general
constituida por dos o más unidades independientes.
(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1)."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ISABEL  CRISTINA
GIRALDO  MESA  identificado  con  C.C.  No.  42008422  de   acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos  del  presente  acto  administrativo,   porque  no  corresponde  al  suscriptor  de  la
matrícula  1235001   Edificio  Capri  P.H.   y  porque  ya  se  habia  emitiido  decisión  para  el  predio
1235001 por los mismos hechos, dando lugar a una petición reiterativa. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  ISABEL  CRISTINA  GIRALDO  MESA   haciéndose  entrega  de  una  copia  del  acto
administrativo.    En  caso  de  que   no  sea  posible  la  notificación  personal  de  esta  resolución,  se
procederá a la notificación por aviso, conforme del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo

ARTICULO  3o.  Contra  la  presente  decisión  NO  PROCEDEN  recursos,   no  se  brindó  la
información  requerida  por  presentar  inconsistencia  la  radicación  y  el  oficio  adjunto.     Debe
subsanar la inconsistencia si lo considera  e iniciar de nuevo el trámite de la PQR. 

ARTICULO 4o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.



Dado en PEREIRA, el 17 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE 

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó:   Learagon. 

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256048-52 de 21 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) CAROLINA  MOSQUERA y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256048-52

Fecha Resolución
21 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 30 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 31 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario CAROLINA  MOSQUERA

Matrícula No 19631519

Dirección para Notificación
obraladulcera@gmail.com PINARES DE SAN MARTIN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:obraladulcera@gmail.com


Resolución No. 256048-52 

DE: 21 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256048 de 28 DE FEBRERO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 28 DE FEBRERO DE 2023 la señora CAROLINA  MOSQUERA identificado
con  C.C.  No.  1089746157,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.
256048  consistente  en:  COBRO  DESCONOCIDO  de  la  factura  con  matrícula  para  el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  19631519  Ciclo:  8  ubicada  en  la  dirección:  AV
JUAN.B.GUTIERREZ # 19 - 80 en el periodo facturado de Febrero de 2023.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Una vez presentado el reclamo N° 256048 ante nuestra entidad, se procedió por parte del
Departamento  de  Servicio  al  Cliente  a  realizar  un  análisis  en  el  Sistema  de  Información
Comercial de la Empresa, en donde se pudo encontrar que

Al  predio  de  matrícula  N°  19631519  se  le  genero  cobro  por  concepto  de  instalaciones
domiciliarias,  debido  SERVICIO  DE  EQUIPO  DE  SUCCIÓN  Y  LIMPIEZA  REDES
ALCANTARILLADO (VACTOR), es de aclarar que en atención a comunicación enviada por
el departamento de atención al  cliente y así mismo con la información suministrada por el
departamento  de  Control  de  perdídas  no  técnicas  de  acuerdo  a  solicitud  desde  el
departamento  de  facturación  y  cartera,  se  procede  a  realizar  nota  crédito  a  la  matricula
19609865 por  cobro realizado mediante la  solicitud:  3778754 y trasladarlo  a  la  matricula:
19631519. Se anula cumplido para trasladar los respectivos cobros a quien le corresponde.
Solicitudes # 3764077 y 3764046, dado que esto se generó por taponamiento en las redes
residuales  y  el  personal  de  la  empresa  de  saneamiento  hídrico  para  realizar  el
destaponamiento  de  la  red  y  descargue  de  las  cámaras  que  se  encontraban
completamente llenas, esta actividad tuvo duración de 6 horas para poder dejas el sitio en
perfectas condiciones.

Continuando,  se  observa  que  los  cobros  generados  a  la  matricula  N°  19631519  por
INSTALACION  DOMICILIARIA  DE  ACUEDUCTO  e  IVA  con  un  valor  total  de



$6.469.045,63,  liquidados  mediante  el  cumplido  N° 387423386  e  IVA con  el  cumplido  N°
387423385 de los cuales fueron diferidos a 18 cuotas por valor de $ 349.976,82 c/u e IVA
liquidado  en  1  cuota  por  ser  un  impuesto  nacional,  a  continuación,  se  comparte  la
información de dicho cobro, valor, cantidades, impuestos y cuotas.

De acuerdo con la información anteriormente relacionada, es claro, los trabajos realizados
y  elementos  requeridos  se  efectuaron  en  la  acometida  del  predio  reclamante  No.
19631519,  es  decir,  que  es  de  propiedad  del  usuario  y,  por  ende,  los  costos  deben  ser
asumidos por  el  propietario,  en los términos de los artículos  2.3.1.3.2.3.17 y  ARTÍCULO
2.3.1.3.2.4.18 del Decreto 1077 de 2015.

Ahora es de suma relevancia jurídica entender  que las ejecuciones técnicas  que  realizan
las  Empresas  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  obedecen  a  una  relación   contractual
entre el suscriptor y/o usuario y  en casos donde se está desperdiciando un bien social
esencial  como el  agua potable,  el  interés  particular  debe  ceder  ante  el  general,  de  allí
que la Empresa bajo la premisa de la buena fe de que trata el artículo 83 de la C.P de 1991
efectúa  las  reparaciones  de  daños  que  son  reportados  por  usuarios  determinados  e
indeterminados, pues es su responsabilidad cuidar el bien  social  que presta, y mitigar en
la  mayoría  de  los  escenarios  posibles  su  mal  uso,  o  desperdició,   y  el  suscriptor  y/o
usuario es el  responsable de la reparación ejecutada en la acometida de acueducto de su
vivienda.
  
Así las cosas, es evidente que los valores facturados por la Empresa y los procedimientos
de  instalación  domiciliaria  realizados  en  el  predio  SON  CORRECTOS  ya  que  se  está
efectuando el cobro para el mantenimiento correctivo más sus impuestos, por lo cual, éste
departamento  encuentra  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado,  por  lo  tanto,  los
valores  facturados  por  instalación  domiciliaria,  no  serán  objeto  de  reliquidación  o
modificación.

FUNDAMENTOS LEGALES
 



DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO 2.3.1.1.1. Definiciones. Para efecto de lo dispuesto en el presente decreto,
Adóptense las siguientes definiciones:

 (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida de acueducto. Derivación de la red de distribución que se conecta al
registro de corte en el inmueble. En edificios de propiedad horizontal o condominios
la acometida llega hasta el registro de corte general, incluido éste.
(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento  de  las  acometidas  y  medidores. En
ningún  caso  se  permite  derivar  acometidas  desde  la  red  matriz  o  de  la  red  local  sin
autorización previa de la entidad prestadora de los servicios públicos.

El costo de reparación o reposición de las acometidas y medidores estará a cargo
de  los  suscriptores  o  usuarios,  una  vez  expirado  el  período  de  garantía  en  los
términos del artículo 15 de este capítulo.  (Subrayado y negrilla fuera de texto)

Es  obligación  del  suscriptor  o  usuario  mantener  la  cámara  o  cajilla  de  los  medidores
limpia de escombros, materiales, basuras u otros elementos.
(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento  de  las  instalaciones  domiciliarias. El
mantenimiento  de  las  redes  internas  de  acueducto  y  alcantarillado  no  es
responsabilidad  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos,  pero  ésta  podrá
revisar  tales  instalaciones  y  exigir  las  adecuaciones  y  reparaciones  que  estime
necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada usuario del servicio deberá mantener en buen estado la instalación domiciliaria del
inmueble que ocupe y, en consecuencia, la entidad prestadora de los servicios públicos
no  asumirá  responsabilidad  alguna  derivada  de  modificaciones  realizadas  en  ella.  De
todas formas los usuarios deben preservar la presión mínima definida en el Reglamento
Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico.  (Decreto 302 de 2000, art.
21)

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.   

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CAROLINA  
MOSQUERA  identificado  con  C.C.  No.  1089746157  por  concepto  de  COBRO
DESCONOCIDO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  CAROLINA  MOSQUERA enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
obraladulcera@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

mailto:obraladulcera@gmail.com


ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  CAROLINA   MOSQUERA  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 19631519 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo
del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 21 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,




EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256179-52 de 21 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) DANIELA RESTREPO ROLDAN y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256179-52

Fecha Resolución
21 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 30 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 31 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario DANIELA RESTREPO ROLDAN

Matrícula No 1920297

Dirección para Notificación
condominiosanjosedos@gmail.com CERRITOS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:condominiosanjosedos@gmail.com


Visita No. 3898098
Resolución No. 256179-52 

DE: 21 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256179 de 8 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 8 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) DANIELA RESTREPO ROLDAN identificado con C.C.
No.  1087997855,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256179  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1920297  Ciclo:  13  ubicada  en  la  dirección:  VIA
ENTRADA.PUEBLITO.CAFETERO A.COMUN en el (los) periodo(s) facturados(s) .

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 17 DE MARZO DE 2023, en la que
participó  el  señor  Jackson  Montoya  como  usuario  del  servicio  y  DANIEL  GRISALES  SANCHEZ  como
funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  H21LF000240   el  cual  registra  una  lectura
acumulada de 19024 m3.  Se realizó revisión de las áreas comunes del conjunto encontrando lo siguiente:
Fuga externa en el sanitario de la administración agua stop. Fuga externa en el sanitario de la portería agua
stop.  Se  tomaron  las  lecturas  de  cada  hoja  y  se  registraron,  verificando  número  de  cada  medidor.  No  se
observa ninguna fuga en la revisión. 

Para efectos de identificar  el  servicio  prestado  al  Conjunto  Residencial  en  su  integralidad  es   considerado
como  Sistema  General  o  Totalizador,   que  son  todos  aquellos  clientes  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira  que comparten una sola  acometida  de  entrada,  a  través  de  la  cual  se  surten  del
servicio de acueducto; es decir, la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira no les entrega el agua
por medio de una acometida individual a cada uno de ellos, sino que el grupo se ha organizado internamente
mediante el uso de una red propia de distribución interna de tal manera que  Aguas y Aguas de Pereira les
entrega el agua a la entrada de dicha red, utilizando para ello una sola acometida de diámetro adecuado para
atender el consumo del grupo completo de usuarios internos; es decir, el Conjunto Residencial comparte una
misma acometida de entrada y  su consumo global  es  registrado  en  dicha  acometida  utilizando  un  aparato
medidor, el cual para estos casos se llama totalizador. 
 
El principio general que debe orientar la relación entre la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira y
sus  clientes  ya  sean  independientes  o  Sistema  General  o  Totalizador  es  el  de  “La  facturación  es  igual  al
consumo”,  o  sea que la  suma de los consumos facturados  a  un  grupo  de  multiusuario  debe  ser  igual  a  la
cantidad de agua suministrada al grupo a través de la acometida de entrada. 

Para  cumplir  con  este  objetivo,  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira  ha  diseñado  un
programa de medición y facturación mediante el cual se asigna una matrícula a la acometida de entrada, en
la cual está instalado el totalizador y a esta matrícula se le llama cuenta MAMA o totalizadora, y a las demás
matrículas del grupo que se alimentan de la misma acometida se les llama cuentas HIJAS. En la mayoría de
los casos la cuenta mamá o totalizadora pertenece a la administración o las áreas comunes. 

Los grupos de Sistema General o Totalizador tienen entonces una única cuenta mamá y pueden tener una o
muchas cuentas hijas.    Si  una cuenta hija  tiene medidor  individual  para registrar  únicamente  su  consumo



entonces la facturación mensual llegará por los valores registrados por su medidor.

Consagra el  Decreto 302/2000, en el  artículo 16.  De los medidores generales o de control.   “En el  caso de
edificios o unidades inmobiliarias cerradas debe existir  un medidor totalizador inmediatamente aguas debajo
de la acometida. También deben existir medidores individuales en cada una de las unidades habitacionales o
no residenciales que conforman el edificio o unidades inmobiliarias cerradas”.

Parágrafo 1º.  La diferencia de consumo resultante entre el medidor general y la sumatoria de los medidores
individuales, corresponderá al consumo de las áreas comunes.”

Ahora bien, el Conjunto Residencial tiene instalado un totalizador tipo volumétrico identificado con el número
de serie  No H21LF000240,  la  última lectura  que se le  tomó al  totalizador  fue de 17584 mt3.   A  través  del
aparato  de  medida  descrito  se  presta  el  servicio  de  acueducto  a  ochenta  y  cuatro  (84)  unidades
independientes, más el área común del predio.
El  consumo  facturado  por  la  Empresa  en  el  periodo  de  febrero  de  2023,  que  es  el  objeto  de  la  presente
reclamación es el siguiente: 

Como se puede observar en el predio existen dos fugas en los agua stop de los tanques de sanitarios de la
Administración y la Portería, es decir fugas visible las cuales son responsabilidad exclusiva del usuario y no
de la Empresa prestadora del servicio, por lo tanto la Empresa factura el consumo con base en la diferencia
de lectura. 

En  el  periodo  de  febrero  de  2023,  el  totalizador  registró  un  consumo  de  17584  m3,  que  respecto  a  los
registrados  por  el   totalizador  en  el  período  de  enero  de  2023  que  fue  de  15851  m3,  lo  que  indica  una
diferencia de lectura de 1733 mts3, y la suma total de las lecturas de las matriculas HIJAS fue de 1667 m3; lo
que registró una diferencia lectura de 66  mt3,  que es el  consumo de las áreas comunes para el  periodo de
febrero de 2023.

Por  consiguiente,  podemos  concluir  que  el  consumo  facturado  y  registrado  por  el  dispositivo  de  medida
obedece exclusivamente a la utilización del servicio. 

“Se le recomienda a la usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde
por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

Por lo expuesto anteriormente y en acatamiento del  contenido normativo del  artículo 146 de la  Ley  142 de
1994, la Empresa considera que el consumo facturado en el periodo de febrero de 2023, es correctos y no
serán  objeto  de  modificación  alguna.  El  cobro  de  los  cargos  fijos  es  correcto,  garantizándole  al  usuario  o
suscriptor  la  disponibilidad  del  servicio  en  el  momento  que  lo  requiera,  dando  así  cumplimiento  a  la
legislación vigente.

Ahora bien, con respecto a la solicitud de la usuaria de instalar un equipo de medida para el consumo de las
áreas comunes, debo informarle que el consumo de las áreas comunes se da, de restar el consumo total del
totalizador con la suma total de todas las matriculas hijas.

Se le informa que para toda actuación ante la Empresa debe adjuntar el Certificado de representación Legal
actualizado, donde conste el nombre del administrador. requisito que debe cumplir  para radicar  los recursos
de Ley.   So pena de dar repuesta como petición incompleta,  hasta tanta aporte la debida legitimación para
actuar frente al suscriptor.  

El Honorable Consejo de Estado, en Sentencia del 7 de octubre de 1999, expediente 10610, definió
la  legitimación  en  la  causa  en  los  siguientes  términos:  "  En  el  ordenamiento  jurídico  procesal  la
legitimación  en  la  causa  se  entiende  como  la  calidad  que  tiene  una  persona  para  formular  o
contradecir  las  pretensiones  de  la  demanda  por  ser  sujeto  procesal  de  la  relación  jurídica
sustancial.

Cuando  la  controversia  se  centra  en  la  nulidad  de  un  acto  administrativo  y  un  consecuente
restablecimiento  del  derecho,  el  legitimado  para  ejercer  la  acción  es  la  persona  que  pretenda



demostrar que el acto administrativo enjuiciado quebranta o lesiona sus derechos amparados por una
norma jurídica"...

Al  respecto  también  señala  la  Doctrina  (PALACIO  HINCAPIE,  Juan  Ángel.  Derecho  Procesal
Administrativo. Librería Jurídica Sánchez. Tercera Edición.2002):

"Para que se active la vía gubernativa, es necesario que se den los siguientes supuestos:
(...)
2. Que el afectado con la decisión interponga el recurso, es decir, para la procedencia de los recursos
de reposición y apelación, debe existir legitimación para interponerlos."

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146, inciso 1° y 2°. La Medición del Consumo, y el precio en el Contrato:

“La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para
ello  los  instrumentos  disponibles;  y  a  que el  consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al
suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  periodo  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos,  dispongan los contratos  uniformes,  con base en consumos promedios  de otros
periodos del mismo suscriptor o usuario, o con suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares,
o con base en aforos individuales”. (Cursiva fuera de texto).

En lo que respecta al pago del servicio de las áreas comunes me permito informarle que da aplicación a lo
regulado por el parágrafo único del artículo 32 de la Ley 675 de 2001, mediante la cual se expide el régimen
de propiedad horizontal que a la letra dice:

Ley 675 de 2001  ARTÍCULO  32:   Objeto de la persona jurídica.  Reglamentado por el  Decreto
Nacional  1060  de  2009.   La  propiedad  horizontal,  una  vez constituida  legalmente,  da  origen  a  una
persona jurídica conformada por los propietarios de los bienes de dominio particular.  Su objeto será
administrar  correcta  y  eficazmente  los  bienes  y  servicios  comunes,  manejar  los  asuntos  de  interés
común  de  los  propietarios  de  bienes  privados  y  cumplir  y  hacer  cumplir  la  ley  y  el  reglamento  de
propiedad horizontal.  Texto  subrayado  declarado  EXEQUIBLE  por  la  Corte  Constitucional  mediante
Sentencia C-318 de 2002, bajo el entendido descrito en el resuelve de la sentencia.

PARÁGRAFO. Para efectos de facturación de los servicios públicos domiciliarios a zonas comunes, la
persona jurídica que surge como efecto de la constitución al  régimen de propiedad horizontal  podrá
ser  considerada  como  usuaria  única  frente  a  las  empresas  prestadoras  de  los  mismos,  si  así  lo
solicita,  caso en el  cual  el  cobro del  servicio  se  hará  únicamente  con  fundamento  en  la  lectura  del
medidor  individual  que  exista  para  las  zonas  comunes;  en  caso  de  no  existir  dicho  medidor,  se
cobrará de acuerdo con la diferencia del consumo que registra el medidor general y la  suma de los
medidores individuales.

“Artículo  9,  numeral  9.1  en  concordancia  con  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994,  que  predican  lo
siguiente:
      
 “Artículo 9º. DERECHO DE LOS USUARIOS.  (…)

9.1.  Obtener  de  las  empresas  la  medición  de  sus  consumos  reales  mediante  instrumentos  tecnológicos
apropiados,  dentro  de plazos  y  términos  que para los  efectos  fije  la  comisión reguladora,  con atención a la
capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la ley.”

 
Así mismo, el Contrato de Condiciones Uniformes Numeral 2, Clausula Vigésima Segunda Titulo VII:

CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA. FACTURACION



“De la  determinación  del  consumo:  Cuando  exista  medidor  de  agua,  el  consumo  se  determinará  por  la
diferencia entre  la  lectura  cuando el  medidor  esté  funcionando correctamente.  El  consumo así  determinado
será la base parcial de liquidación de la cuenta deberán fluctuar entre 28 y 32 días. Articulo 146 Ley 142 de
1994.”

DECRETO 1077 DE 2015

DEFINICIONES

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,  Adóptense  las
siguientes definiciones: 

5. Red de distribución, red local o red secundaria de acueducto. Es el conjunto de tuberías, accesorios,
estructura y equipos que conducen el agua desde la red matriz o primaria hasta las acometidas domiciliarias
del respectivo proyecto urbanístico. Su diseño y construcción corresponde a los urbanizadores.

(Decreto 3050 de 2013, art. 3).

34. Medidor general o totalizador. Dispositivo instalado en unidades inmobiliarias para medir y acumular el
consumo total de agua.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

35. Multiusuarios. Edificación de apartamentos, oficinas o locales con medición general constituida por dos
o más unidades independientes.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1). .”

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.13. De  los medidores generales o  de  control. En  el  caso  de  edificios  o  unidades
inmobiliarias  cerradas  podrá  existir  un  medidor  de  control  inmediatamente  aguas  abajo  de  la  acometida.
Deben  existir  medidores  individuales  en  cada  una  de  las  unidades  habitacionales  o  no  residenciales  que
conforman el edificio o las unidades inmobiliarias o áreas comunes.

Las áreas comunes de edificios o unidades inmobiliarias cerradas deben disponer de medición que permitan
facturar los consumos correspondientes. De no ser técnicamente posible la medición individual del consumo
de áreas comunes, se debe instalar un medidor general en la acometida y calcular el consumo de las áreas
comunes como la diferencia entre el volumen registrado por el medidor general y la suma de los consumos
registrados por los medidores individuales.

(Decreto 302 de 2000, art. 16, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 5).

LEY 1437 DE 2011  Artículo 77 y 78
Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que no requiere de
presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación. Igualmente, podrán
presentarse por medios electrónicos. 

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado debidamente
constituido. 

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 

3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea ser notificado por
este medio. 



Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  DANIELA  RESTREPO  ROLDAN
identificado  con  C.C.  No.  1087997855  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
DANIELA RESTREPO ROLDAN enviando citación a Correo Electrónico:, condominiosanjosedos@gmail.com
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: DANIELA RESTREPO ROLDAN la cancelación de las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1920297  a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 21 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

mailto:condominiosanjosedos@gmail.com
http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256203-52 de 21 DE MARZO DE 2023.     

Por  medio de la  cual  se resolvió  RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  JOSE  DIAZ  y  que en  vista  de no haberse podido ejecutar  la
notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011
(en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
256203-52

Fecha Resolución
21 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 30 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 31 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario JOSE DIAZ

Matrícula No 767152

Dirección para Notificación
MZ 20 A CS 8 VILLA SANTANA DANUBIO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3904320
Resolución No. 256203-52 

DE: 21 DE MARZO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256203 de 13 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  13  DE  MARZO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  JOSE  DIAZ  identificado  con  C.C.  No.  10090901,
obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No. 256203 consistente en: COBRO DE MEDIDOR de
la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 767152 Ciclo: 7 ubicada en: MZ 20
A CS 8 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-2

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 15 DE MARZO DE 2023, en la que
participó  el  señor  Gustavo  Díaz  como  usuario  del  servicio  público  y  CARLOS  ALBERTO  OSORIO  como
funcionario de la  Empresa. Ojo este predio no tiene servicio de acueducto porque en un derrumbe parte del
barrio quedó sin servicio.  El  usuario utilizan la  pila  pública.  No utilizan el  servicio  de la  acometida esta sin
agua. Solicita el usuario le retiren el medidor porque no es necesario y no tiene con qué pagar ya que es un
adulto mayor de escasos recursos.

En  cuanto  al  reclamo  presentado  por  el  señor  José  Díaz,  donde  manifiesta  la  siguiente  inconformidad:
“Usuario  se  encuentra  inconforme  con  el  cobro  del  medidor  que  recién  le  instalaron,  usuario  afirma  que  el
medidor que le instalaron no tiene por qué haber sido instalado ya que en el sitio  se presentó un derrumbe
desde el  año 2021 y  este  sector  se quedó sin  el  servicio  del  agua  desde  entonces,  afirma  que  el  agua  se
recoge  en  canecas  o  baldes,  en  una  parte  distinta  a  su  predio,  solo  paga  cargos  fijos,  porque  no  hay
suministro de agua  y por eso no se mide en contador. En  el periodo de facturación  de febrero/2023.  Solicita
revisión y  reliquidación.”.  Del  predio  con matricula  No 767152,  ubicado  en  la  MZ  20  A  CS  8  Villa  Santana
Danubio, al respecto me permito manifestarle lo siguiente:

Revisado el sistema de información comercial, se puede observar que al predio se le realizó un cobro por la
instalación de un equipo de medida, el cual tuvo un costo de $36.664 y fue diferido a 36 cuotas, cada una por
un valor de $1.165, de las cuales se ha facturado una cuota, igualmente se facturó el valor del IVA de 46.966
y fue diferido a 6 cuotas,  cada una por un valor  de $1.191,  para un total  a  reliquidar  por  este concepto de
$2.356.

En  la  visita  realizada  por  el  revisor  de  este  Departamento  se  pudo  establecer  que  el  predio  no  tiene  el
servicios de acueducto, el usuario se surte del servicio de una pila pública;  por lo tanto,  este Departamento
procederá a reliquidar el valor de  la primera cuota facturada por un valor de $5.808, más el valor del IVA que
fue de $5.359, para un total a reliquidar de $11.166.

Se solicitó la anulación de los cumplidos No 387494782, 387494783, 387494784 y 387494785, para que no
se realicen más cobros por estos conceptos. Se le informa al  usuario que la Empresa procederá a retirar el
medidor del inmueble, solicitud No 3908931. 



La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -2356 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

IVA 2023-2 462 0 0 0 1191 -1191

INST.DOM
ACUEDUCTO

2023-2 462 0 0 0 1165 -1165

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículos 135, 148 y 154 de la Ley 142 de 1994.
Artículo  135.  De  la  propiedad  de  las  conexiones  domiciliarias.  La  propiedad  de  las  redes,  equipos  y
elementos que integran una acometida externa será de quien los hubiere pagado, si no fueren inmuebles por
adhesión.  Pero  ello  no  exime  al  suscriptor  o  usuario  de  las  obligaciones  resultantes  del  contrato  y  que  se
refieran a esos bienes.

Sin  perjuicio  de  las  labores  propias  de  mantenimiento  o  reposición  que  sean  necesarias  para  garantizar  el
servicio, las empresas no podrán disponer de las conexiones cuando fueren de propiedad de los suscriptores
o usuarios, sin el consentimiento de ellos.

Lo  aquí  dispuesto  no  impide  que  se  apliquen  los  procedimientos  para  imponer  a  los  propietarios  las
servidumbres o la expropiación, en los casos y condiciones previstos en la ley.

Artículo  148  inciso  2:  ..  "No  se  cobrarán  servicios  no  prestados”,  tarifas,  ni  conceptos  diferentes  a  los
previstos en las condiciones uniformes de los contratos, ni se podrá alterar la estructura tarifaria definida para
cada servicio público domiciliario".

RESOLUCIÓN CRA 659 DE 2013     Artículo 1°. Modifíquese el artículo 1° de la Resolución número CRA
294 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 1°. Causales e Identificación de los cobros no autorizados. La presente resolución, tiene por
objeto señalar  de acuerdo con la  Ley,  los  criterios  generales  sobre  la  protección  de  los  derechos  de  los
usuarios  en lo  relativo a  facturación para la  devolución por  vía  general  de  cobros  no  autorizados,  en  los
servicios públicos de acueducto, alcantarillado y/o aseo.

1.1.  Causales  de  la  devolución.  Los  cobros  no  autorizados  pueden  tener  su  origen  en  servicios  no
prestados, tarifas que no corresponden a la regulación y cobros de conceptos no previstos en la ley y en los
contratos de servicios públicos.

Se considerará que  existe  un  cobro  no  autorizado,  cuando  la  tarifa  cobrada  en  la  factura  a  los  usuarios
contenga costos no previstos o costos por encima a los autorizados por la entidad tarifaria local en todos o
algunos  de  sus  componentes,  según  las  reglas  previstas  en  la  metodología  tarifaria  vigente  para  cada
servicio público.

1.2.  Identificación  de  los  cobros  no  autorizados  y  recalculo  del  cobro.  Los  cobros  no  autorizados
pueden ser identificados entre otros, por la entidad de vigilancia y control en desarrollo de sus funciones o
por la persona prestadora del servicio, en uno y otro caso ya sea de oficio o por petición en interés general.



Una  vez  constatado  que  se  han  realizado  cobros  no  autorizados,  la  persona  prestadora  del  servicio
recalculará de oficio o por orden de la entidad de vigilancia y control,  el valor correcto que debió haberse
cobrado, con el propósito de corregirlo en la totalidad de las facturas afectadas,  por el período en que se
haya presentado el cobro no autorizado, quedando obligada a ajustar la tarifa a la normatividad y regulación
vigentes si este fue el origen del cobro y hacer el ajuste en la facturación.

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa 
el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira
S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar  PROCEDENTE el  reclamo presentado por  JOSE DIAZ  identificado  con  C.C.  No.
10090901  por  concepto  de  COBRO  DE  MEDIDOR  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
JOSE DIAZ enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 20 A CS 8 haciéndole entrega de una copia de
la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar  a:  JOSE  DIAZ  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el
servicio  de acueducto y  alcantarillado a  la  Matrícula  No.  767152  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 21 DE MARZO DE 2023

http://www.aguasyaguas.com.co,


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256206-52 de 21 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) alba lucia villa y que en vista de no haberse podido ejecutar la
notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011
(en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
256206-52

Fecha Resolución
21 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 30 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 31 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario alba lucia villa

Matrícula No 300046

Dirección para Notificación
CL 30 B # 5- 01 SECTOR 1 DE FEBRERO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 256206-52 

DE: 21 DE MARZO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256206 de 13 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 13 DE MARZO DE 2023 la señora alba lucia villa identificado con C.C. No.
42107820, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No. 256206 consistente
en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO FACTURADO de la factura con matrícula para
el servicio de acueducto y alcantarillado N° 300046 Ciclo: 4 ubicada en: CL 30 B # 5- 01 en
los periodos facturados 2023-2,2023-3

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al  predio
con matrícula No. 300046, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferenci
a

Consumo
Facturado Observación

MARZO 1658 m3 1658 m3 0 m3 20 m3 consumo por promedio (Art.
146-Ley 142/94)

FEBRERO 1658 m3 1658 m3 0 m3 19 m3 consumo por promedio (Art.
146-Ley 142/94)

Una  vez  analizado  el  sistema  comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto
tiene  instalado  el  Medidor  No.  P1015MMCMX01040AA  con  una  lectura  acumulada  de
1658 m3.

se  observa  que  durante  el  periodo  de  FEBRERO  Y  MARZO  de  2023,  no  se  presentó
diferencia  de  lectura  del  medidor,   pero  el  lector  reportó  en  el  sistema  la  novedad  de
“MEDIDOR  FRENADO”   razón  por  la  cual  el  sistema  le  liquidó  consumo  promedio
equivalente  a  19  m3  y  20  m3,  mas  los  cargos  fijos.  Razón   por  la  cual  se  procede  a
reliquidar el periodo FEBRERO Y MARZO DE 2023 por el aforo del predio 10 m3,  ya que
así  lo  faculta  nuestro ordenamiento jurídico,  razón  por  la  cual  se  procede  a  re  liquidar  el



consumo facturado.

“…Cuando, sin acción u omisión de las partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o
usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos  individuales…”
Artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Es importante aclararle al usuario que se generó la O.T N° 3904369 al grupo de pérdidas
no técnicas- (CPNT – MEDICIÓN) para que se realice la instalación del medidor, la cual no
ha sido posible hasta la fecha dado que actualmente la empresa no cuenta con medidores,
se  le  recuerda  al  usuario  que  si  es  de  su  interés  podrá  adquirir  el  medidor  con  otro
distribuidor  y  acercarse  a  solicitar  la  instalación  del  mismo,  o  esperar  que  la  empresa
ejecute el trabajo.

Se comparte las características del medidor que puede adquirir:
 
Características metrológicas:  R-160,  Q1=15,6 Lt/h  Q3=2,5M3/h  o  R315,  Q1  =  8  l/h,  Q3  =
2.5  m3/h,  Transmisión  Magnética,  Qa=0.5  Lt/h,  pre-equipado  con  sistema  que  permita
instalar posteriormente   lectura remota del volumen de agua consumida. Las roscas de los
extremos  del     medidor  deberán  ser  diferenciadas  3/4"  por  7/8"  y  estar  fundidas
monolíticamente con el medidor. Una vez tenga este medidor llevarlo a la Empresa con su
correspondiente  factura  y  certificado  de  laboratorio  para  proceder  con  su  aprobación.  La
garantía  del  equipo  la  debe  ofrecer  el  proveedor  elegido  por  usted.  En  esta  opción  el  
usuario debe asumir el costo de la instalación y los accesorios que se requieran.

Se genera O.T (orden de trabajo ) N° 3909113 al grupo de facturación y cartera para que
se cobre por promedio de 10 m3, hasta el cambio efectivo del cambio de medidor.

Aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa  se
concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la
matrícula No.  300046 Por la  Empresa,  respecto  al  período  de  FEBRERO  Y MARZO de
2023, serán objeto de modificación,  por  lo  cual,  SE  ACCEDE  A re liquidar  el  periodo  de
FEBRERO  de  19  m3  a  10  m3  Y  FEBRERO  de  20  m3  a  10  m3,   Por  parte  de  éste
Departamento, actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -76533 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado



ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-3 421 10 13 -2952 -3837 886

2023-3 421 0 0 -1 0 -1

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-2 421 10 13 -2825 -3672 847

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 421 10 19 22244 42263 -20019

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-3 421 10 13 -2489 -3235 747

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-3 421 0 0 -3 0 -3

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-2 421 10 13 -2380 -3094 714

AJUSTE A LA
DECENA

2023-2 421 0 0 0 -2 2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 421 10 20 19597 39194 -19597

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 421 10 19 18740 35606 -16866

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 421 10 20 23243 46485 -23243

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:   “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.    La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se
midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho
disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al
suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar  al  usuario a detectar  el  sitio  y la  causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden



reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que  es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar  la  disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  alba  lucia  villa
identificado  con  C.C.  No.  42107820  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO FACTURADO de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señora alba lucia villa enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 30 B
# 5- 01 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: alba lucia villa la cancelación de las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula
No. 300046 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo
del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 



Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 21 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256231-52 de 21 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) OSCAR SANZ GONZALEZ  y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256231-52

Fecha Resolución
21 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 30 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 31 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario OSCAR SANZ GONZALEZ

Matrícula No 165779

Dirección para Notificación
CL 16 BIS # 14- 17 SAN JOSE SUR

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3907973
Resolución No. 256231-52 

DE: 21 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256231 de 16 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 16 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) OSCAR SANZ GONZALEZ identificado con C.C. No.
18500216,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256231  consistente  en:  COBROS  POR
PROMEDIO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  165779  Ciclo:  1
ubicada en la dirección: CL 16 BIS # 14- 17 en el periodo facturado 2023-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 17 DE MARZO DE 2023, en la que
participó  la  señora  Karen   Dayana  como  usuario  del  servicio  y  JHON  ALEXANDER  VALLEJO  como
funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  A22FA193254,   el  cual  registra  una  lectura
acumulada de 4 m3.  Se visita  predio  y  se encuentra   Medidor  nuevo A22FA193254F con lectura  4  recién
instalado y  en buen estado,  usuaria  manifiesta  que ellos  ya  tenían  el  medidor,  local  lavandería,  donde  las
instalaciones están buenas.

Con el objeto de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario o suscriptor se revisó en el  histórico de
lecturas del Sistema de Información Comercial, donde se reportó que el medidor que se encontraba instalado
en el inmueble se encontraba frenado, con serial P1715MMRSA102557AA. Ante  la imposibilidad que existió
para medir los consumos reales del predio, la Empresa con base a lo estipulado en la Artículo 146 Inciso 2 de
la  Ley  142 de 1994,  que enuncia:  “Cuando,  sin  acción u omisión de las  partes,  durante un período no sea
posible medir razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario,
o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  se  encuentre  en  circunstancias
similares,  o  con  base  en  aforos  individuales.”;  es  decir,  se   procedió  a  cobrar  el  consumo  del  periodo  de
marzo de 2023, que es el objeto de la presente reclamación, con base en el promedio histórico del predio que
para el  periodo de marzo  de  2023  era  de  215  mt3.  Así  mismo  se  le  informa  al  usuario  que  el  periodo  de
facturación fue desde el día 8 de febrero de 2023 hasta el día 9 de marzo de 2023. 

El  día  16  de  marzo  de  2023,  el  señor  Oscar  Sáenz  González,  le  solicitó  a  la  Empresa  el  cambio  del
dispositivo de medida y aportó el medidor con serial No A22FA193254, anexando el certificado de calibración
del medidor y la factura del mismo, el cual ya fue instalado por la Empresa en el inmueble. 

Es  importante  informarle  al  usuario  o  suscriptor  del  inmueble  que  el  cambio  de  los  equipos  de  medición
obedece única y exclusivamente al cumplimiento de los lineamientos legales establecidos en el Régimen de
Servicios Públicos Domiciliarios, en especial los contenidos de los artículos 144 y 146 de la Ley 142 de 1994
y  la  normatividad  complementaria,  pues  la  Empresa  tiene  el  deber  y  la  obligación  legal  de  garantizar  la
correcta medición de los consumos, con el ánimo de dar seguridad en lo facturado, materializar el derecho a
la medición, y al pago recibido. 

La  labor  de  garantizar  la  correcta  medición  se  realiza  no  solo  para  cumplir  los  indicadores  normativos
establecidos por las diferentes autoridades del  sector,  sino para reducir  los niveles de pérdidas ocultas por



situaciones de submedición, mejoramiento de las condiciones ambientales en el ciclo del agua, último de que
no solo es responsable el prestador del servicio, sino todos aquellos que tenemos una relación con el servicio
de agua potable, siendo justamente los usuarios finales una parte importante del referido ciclo. 

“Se le recomienda a la usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde
por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

El equipo de medida  del  predio se encontraba frenado y se cobró el  consumo para el  periodo de marzo de
2023, que es el objeto de la presente reclamación, con base en el  promedio histórico del  predio que era de
215 mt3. El cobro del consumo del periodo de marzo de 2023, es correcto y no será objeto de modificación
alguna.  El  cobro de los cargos fijos es correcto,  garantizándole  al  usuario  o  suscriptor  la  disponibilidad  del
servicio en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 9º Ley 142 de 1994. DERECHO DE LOS USUARIOS.  (…)

9.1.  Obtener  de  las  empresas  la  medición  de  sus  consumos  reales  mediante  instrumentos
tecnológicos apropiados, dentro de plazos y términos que para los efectos fije la comisión reguladora, con
atención  a  la  capacidad  técnica  y  financiera  de  las  empresas  o  las  categorías  de  los  municipios
establecida por la ley.”

 
Así mismo, el Contrato de Condiciones Uniformes Numeral 2, Clausula Vigésima Segunda Titulo VII:

CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA. FACTURACION

“De la  determinación  del  consumo:  Cuando exista  medidor  de  agua,  el  consumo  se  determinará
por  la  diferencia  entre  la  lectura  cuando  el  medidor  esté  funcionando  correctamente.  El  consumo  así
determinado será la base parcial de liquidación de la cuenta deberán fluctuar entre 28 y 32 días. Articulo
146 Ley 142 de 1994.”

DECRETO 302 DE 2000, Articulo 15.

“ART. 15. — De la obligatoriedad de los medidores de acueducto. De ser técnicamente posible cada
acometida deberá contar  acueducto,  el  cual  será instalado en cumplimiento de los  programas de  micro
medición establecidos por la entidad prestadora de la regulación expedida por la Comisión de Regulación
de  Agua  Potable  y  Saneamiento  Básico.  Para  el  caso  de  edificios  de  propiedad  técnicamente  posible,
cada uno de los inmuebles que lo constituyan deberá tener su medidor individual.



Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  OSCAR  SANZ  GONZALEZ
identificado con C.C. No. 18500216 por concepto de COBROS POR PROMEDIO de acuerdo a lo indicado en
los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
OSCAR SANZ GONZALEZ enviando citación a Dirección de Notificación:,  CL 16  BIS  #  14-  17  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  OSCAR  SANZ  GONZALEZ  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 165779 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 21 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256247-52 de 21 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CARLOS GARCIA y que en vista de no haberse podido ejecutar la
notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011
(en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
256247-52

Fecha Resolución
21 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 30 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 31 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario CARLOS GARCIA

Matrícula No 952044

Dirección para Notificación
CR 9 # 19- 51 BLQ A LC 5 PLAZA DE BOLIVAR

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3907981
Resolución No. 256247-52 

DE: 21 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256247 de 16 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 16 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) CARLOS GARCIA identificado con C.C. No. 10013150,
obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No.  256247  consistente  en:  INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado N° 952044 Ciclo: 1 ubicada en la dirección: CR 9 # 19- 51 BLQ A LC 5 en el periodo facturado
2023-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 17 DE MARZO DE 2023, en la que
participó  el  señor  Carlos  Andrés  García  como  usuario  del  servicio  y  CARLOS  ALBERTO  OSORIO  como
funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en la acometida tiene instalado el  Medidor N°  P1915MMRAL124879AA,   el  cual  registra  una
lectura acumulada de 194 m3.  Instalaciones en buen estado medidor funciona correctamente predio con un
baño trabajan dos. Funciona peluquería.

Adicionalmente con el objeto de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario o suscriptor se revisó en el
histórico  de  lecturas  del  Sistema  de  Información  Comercial  donde  se  observó  que  la  Empresa  durante  el
periodo de marzo de 2023, que es objeto de la presente reclamación, sean facturado los consumos con base
en lo registrado en el medidor, cuando el medidor está funcionando correctamente el consumo se determina
por la diferencia entre la lectura actual del medidor y la lectura anterior, la variación en el consumo indica la
utilización  del  servicio,  el  consumo  facturado  entonces  tiene  como  causa  directa  la  diferencia  de  lectura
marcada por el medidor entre cada periodo, la lectura reportada para el periodo de marzo de 2023 fue de 193
mts3, que respecto a los registrados por el aparato de medida durante el periodo de febrero de 2023 fue de
168 mts3, lo que indica una diferencia de 25 mts3, prueba fehaciente de la diferencia de lectura registrada,
observamos entonces que la Empresa ha facturado los consumos con base en lo registrado en  el medidor.

Por  consiguiente,  podemos  concluir  que  el  consumo  facturado  y  registrado  por  el  dispositivo  de  medida
obedece exclusivamente a la utilización del servicio.

“Se le recomienda a la usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde
por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

Por lo expuesto anteriormente y en acatamiento del  contenido normativo del  artículo 146 de la  Ley  142 de
1994, la Empresa considera que los consumos facturados en el periodo de marzo de 2023, son correctos y no
serán  objeto  de  modificación  alguna.  El  cobro  de  los  cargos  fijos  es  correcto,  garantizándole  al  usuario  o
suscriptor  la  disponibilidad  del  servicio  en  el  momento  que  lo  requiera,  dando  así  cumplimiento  a  la
legislación vigente.

FUNDAMENTOS LEGALES
 



Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por CARLOS GARCIA identificado con
C.C.  No.  10013150  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
CARLOS  GARCIA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR  9  #  19-  51  BLQ  A  LC  5  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar a: CARLOS GARCIA la cancelación de las sumas pendientes por concepto  de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 952044 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142



de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 21 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256256-52 de 21 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) LUCERO CARDONA DE ARIAS  y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256256-52

Fecha Resolución
21 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 30 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 31 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario LUCERO CARDONA DE ARIAS

Matrícula No 159426

Dirección para Notificación
CR 9 # 13- 60 PS 2 PARQUE LA LIBERTAD

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3908063
Resolución No. 256256-52 

DE: 21 DE MARZO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256256 de 16 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 16 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) LUCERO CARDONA DE ARIAS identificado
con C.C. No. 24941505, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 256256 consistente
en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado  N°  159426  Ciclo:  1  ubicada  en:  CR 9  #  13-  60  PS  2  en  los  periodos
facturados 2022-11,2022-12,2023-1,2023-2,2023-3

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 17 DE MARZO DE 2023
en la que participó CARLOS ALBERTO OSORIO como funcionario de la  Empresa,  se determinó
que  cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de
acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1415MMRSA50583AA   el  cual  registra  una  lectura
acumulada de 3650 m3.  Se visitó el previo el cual se encuentra desocupado la tapa visor es
difícil  de  levantarla  para  leer  el  medidor,  se  llamó  la  usuaria  manifiesta  que  ella  lo  que
necesita es que le cambien el medidor cuanto antes para que no le cobren por promedio no
atendió la visita presencialmente dijo que hiciera lo que pudiera aquí en el terreno.

Siendo así las cosas, los consumos registrados en el Sistema de Información Comercial para los
periodos reclamados son:

Año Mes Lect
Actual

Lect
Anter

Consumo Causal Observación

202
3

Marzo 3650 3650 12 EL MEDIDOR NO SE PUEDE LEER MEDIDOR EMPAÑADO

202
3

Marzo 3650 3650 6 EL MEDIDOR NO SE PUEDE LEER MEDIDOR EMPAÑADO

202
3

Febrero 3650 3650 11 EL MEDIDOR NO SE PUEDE LEER MEDIDOR EMPAÑADO

202
3

Febrero 3650 3650 4 EL MEDIDOR NO SE PUEDE LEER MEDIDOR EMPAÑADO

202
3

Enero 3650 3650 10 SIN ANOMALIA MEDIDOR FRENADO

202
3

Enero 3650 3650 0 SIN ANOMALIA SIN OBSERVACION



202
2

Diciembre 3650 3650 4 EL MEDIDOR NO SE PUEDE LEER MEDIDOR EMPAÑADO

202
2

Diciembre 3650 3650 3 EL MEDIDOR NO SE PUEDE LEER MEDIDOR EMPAÑADO

202
2

Noviembre 3650 3650 3 EL MEDIDOR NO SE PUEDE LEER MEDIDOR EMPAÑADO

Asi las cosas, y con relación al consumo facturado para los Periodos de NOVIEMBRE DICIEMBRE
de 2022, ENERO, FEBRERO y MARZO de 2023, se registró , 3 m3, 4 m3, 10 m3, 11 m3 y 12 m3 
respectivamente,  que como consecuencia de lo manifestado en el sistema por parte del grupo de
facturación, acerca de que MEDIDOR NO SE PUEDE LEER - MEDIDOR EMPAÑADO, se procedió
a generar facturación por concepto de promedio, tomando como base para ese cobro el promedio
de consumo en  el  predio  durante  los  últimos  6  meses,  según  lo  faculta  el  ordenamiento  jurídico
respecto a la prestación de servicios públicos domiciliarios. 

“…Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos  individuales…”
Artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Ahora  bien,  al  hacer  un  análisis  de  la  información  dada  por  nuestro  sistema  de  información,  se
evidencia un error en el registro del promedio para facturar los Periodos NOVIEMBRE DICIEMBRE
de  2022,  ENERO,  FEBRERO  y  MARZO  de  2023,  por  lo  cual,  se  establece  su   Diferencia  de
lectura registrada por medidor que funciona correctamente, lo que se evidenció en la visita técnica,
para la matrícula Nro. 159426 se establece entonces que se requiere un ajuste en la facturación y
por eso es procedente reliquidar los consumos facturados al predio en los periodos reclamados. 

Es así que, se concluye que los consumos facturados a la matrícula No. 159126 por la Empresa
para los Periodos de NOVIEMBRE DICIEMBRE de 2022, ENERO, FEBRERO y MARZO de 2023, 
NO SON CORRECTOS, por lo cual, se procederá por parte de este Departamento a reliquidar de
la siguiente manera: Noviembre de 2022 de 3 m3 a 0 m3,  Diciembre de 4 m3 a 0 m3, Enero de 10
m3 a 0 m3,  Febrero de 11 m3 a 0 m3, Marzo de 12 m3 a 0 m3,  actuando de conformidad con la
Ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -263837 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2022-11 414 0 3 0 3362 -3362

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-1 414 0 10 0 13057 -13057

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 414 0 11 0 20614 -20614

AJUSTE A LA
DECENA

2023-2 414 0 0 0 -4 4



ALCANTARILLADO

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2022-11 414 0 0 0 -2 2

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2022-12 414 0 4 0 4400 -4400

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-3 414 0 12 0 13804 -13804

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-1 414 0 10 0 18740 -18740

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-1 414 0 10 0 11000 -11000

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-1 414 0 0 0 -4 4

AJUSTE A LA
DECENA

2023-3 414 0 0 0 -1 1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-1 414 0 10 0 22244 -22244

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 414 0 12 0 27891 -27891

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-3 414 0 12 0 16372 -16372

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-11 414 0 3 0 6671 -6671

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-12 414 0 4 0 8897 -8897

AJUSTE A LA
DECENA

2023-1 414 0 0 0 -4 4

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-3 414 0 0 0 -3 3

AJUSTE A LA
DECENA

2022-11 414 0 0 0 -2 2

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2022-11 414 0 3 0 3916 -3916

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-2 414 0 11 0 12100 -12100

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-2 414 0 11 0 14363 -14363

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-11 414 0 3 0 5727 -5727

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 414 0 11 0 24468 -24468

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-12 414 0 4 0 7496 -7496

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2022-12 414 0 0 0 -4 4

NC CONTRIB 2022-12 414 0 4 0 5223 -5223



ALCANTARILLADO

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 414 0 12 0 23516 -23516

Cabe anotar que, el cobro de los cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor la
disponibilidad del servicio en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación
vigente.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."



Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUCERO  CARDONA  DE
ARIAS  identificado  con  C.C.  No.  24941505  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora LUCERO CARDONA DE ARIAS enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 9 # 13-
60 PS 2 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: LUCERO CARDONA DE ARIAS la cancelación de las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
159426 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 21 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256272-52 de 21 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  MARIA  GLORIA RESTREPO ARENAS  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
256272-52

Fecha Resolución
21 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 30 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 31 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario MARIA  GLORIA RESTREPO ARENAS

Matrícula No 810937

Dirección para Notificación
CR 9 # 20- 76 APTO 402 PLAZA DE BOLIVAR

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3909004
Resolución No. 256272-52 

DE: 21 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256272 de 17 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  17  DE  MARZO  DE  2023  la  señora  MARIA   GLORIA  RESTREPO  ARENAS
identificado con C.C. No. 34925175, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 256272
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 810937 Ciclo: 1 ubicada en la dirección:  CR 9  #  20- 76
APTO 402 en el periodo facturado 2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 21 DE MARZO DE 2023
en  la  que  participó  la  señora  María  Gloria  Restrepo  como  usuario  del  servicio  y  JHON
ALEXANDER  VALLEJO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor
N° P1415MMRSA42503AA  el cual registra una lectura acumulada de 875 m3.  Se visita predio y
se encuentra medidor  en buen estado, se revisan las instalaciones del apartamento y están
buenas, sin anomalías.  Situación que no da claridad sobre otra posible causal que pueden estar
generando el consumo reclamado, diferente a la utilización del servicio. 

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico de
lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de
MARZO de 2023 ha facturado los consumos con base en lo registrado en el equipo de medida, la
variación en el consumo se debe a la  alta utilización del servicio, los hábitos de los ocupantes del
predio, el medidor presentó una diferencia de 22 m3,  en el periodo de Marzo avanzó de 852 m3 a
874 m3, prueba fehaciente de la diferencia de lectura registrada, se desvirtuó inconsistencia en el
equipo  de  medida  y  en  el  reporte  del  lector.   Se  adjunta  registro  fotográfico  de  la  lectura
evidenciada en la lectura del periodo reclamado, así:



Por lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumos facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en
el periodo de MARZO de  2023  ES CORRECTO  y NO será reliquidado, ni modificado, porque la
empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”



Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIA   GLORIA
RESTREPO  ARENAS  identificado  con  C.C.  No.  34925175  por  concepto  de  INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora MARIA  GLORIA RESTREPO ARENAS enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 9
# 20- 76 APTO 402 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  MARIA   GLORIA  RESTREPO  ARENAS  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 810937 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 21 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256274-52 de 21 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ARNOBIO PEREZ  y que en vista de no haberse podido ejecutar la
notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011
(en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
256274-52

Fecha Resolución
21 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 30 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 31 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario ARNOBIO PEREZ

Matrícula No 137471

Dirección para Notificación
CR 1 # 17 A- 22 SANTA TERESITA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3909598
Resolución No. 256274-52 

DE: 21 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256274 de 17 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 17 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) ARNOBIO PEREZ identificado con C.C. No. 1349342,
obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No. 256274 consistente en: INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el  servicio de acueducto y
alcantarillado N° 137471 Ciclo: 3 ubicada en la dirección: CR 1 # 17 A- 22 en el periodo facturado 2023-2.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  21  DE  MARZO  DE
2023, en la que participó el señor CARLOS ALBERTO OSORIO como funcionario de la Empresa,
se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la
acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  0915MMCAF87971AA,  el  cual  registra  una  lectura
acumulada de 1055 m3.  Se llamó el usuario en varias ocasiones el cual no responde Se visitó el
predio no hay nadie en el momento de esta visita Se observa el medidor durante varios minutos el
cual no presenta movimiento posible consumo.

Es  importante  informarle  al  usuario  o  suscriptor  del  inmueble  que  si  su  reclamación  requiere  de
visita  técnica  por  parte  del  personal  de  la  Empresa,  usted  debe  facilitar  la  realización  de  dichas
visitas según la Ley 142 de 1994.

Adicionalmente con el objeto de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario o suscriptor se
revisó en el histórico de lecturas del Sistema de Información  Comercial  donde se  observó  que la
Empresa durante el periodo de febrero de 2023, que es objeto de la  presente  reclamación,  sean
facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  medidor,  cuando  el  medidor  está
funcionando correctamente  el  consumo  se  determina  por  la  diferencia  entre  la  lectura  actual  del
medidor  y  la  lectura  anterior,  la  variación  en  el  consumo  indica  la  utilización  del  servicio,  el
consumo  facturado  entonces  tiene  como  causa  directa  la  diferencia  de  lectura  marcada  por  el
medidor entre cada periodo, la lectura reportada para el periodo de febrero de 2023 fue de 1049
m3, que respecto a los registrados por el aparato de medida durante el periodo de enero de
2023 fue de 1024 m3, lo que indica una diferencia de 25 m3, prueba fehaciente de la diferencia
de lectura registrada, observamos entonces que la Empresa ha facturado los consumos con base
en lo registrado en  el medidor.

Por  consiguiente,  podemos  concluir  que  el  consumo  facturado  y  registrado  por  el  dispositivo  de
medida obedece exclusivamente a la utilización del servicio.

“Se le recomienda a la usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio
ya  que los consumos generados por fugas y  daños visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la



Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

Por lo expuesto anteriormente y en acatamiento del contenido normativo del artículo 146 de la Ley
142  de  1994,  la  Empresa  considera  que  los  consumos  facturados  en  el  periodo  de  febrero  de
2023,  son  correctos  y  no  serán  objeto  de  modificación  alguna.  El  cobro  de  los  cargos  fijos  es
correcto, garantizándole al usuario o suscriptor la disponibilidad del servicio en el momento que lo
requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por ARNOBIO PEREZ identificado con
C.C. No. 1349342 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
ARNOBIO PEREZ enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 1 # 17 A- 22 haciéndole entrega de una
copia de la misma. 



ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar a: ARNOBIO PEREZ la cancelación de las sumas pendientes por concepto  de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 137471 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 21 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256277-52 de 21 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) SANDRA  AGUDELO SINESTERRA y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256277-52

Fecha Resolución
21 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 30 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 31 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario SANDRA  AGUDELO SINESTERRA

Matrícula No 231548

Dirección para Notificación
CL 22 # 6- 65 PLAZA DE BOLIVAR

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3909600
Resolución No. 256277-52 

DE: 21 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256277 de 21 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  21  DE  MARZO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  SANDRA   AGUDELO  SINESTERRA
identificado con C.C. No. 42195038, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 256277
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 231548 Ciclo: 2 ubicada en
la dirección: CL 22 # 6- 65 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 21 DE MARZO DE 2023
en la que participó el(la) señor(a) Sandra Agudelo como usuario del servicio y CARLOS ALBERTO
OSORIO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
0615MMCCT062881AA  el cual registra una lectura acumulada de 337 m3.  Instalaciones en buen
estado medidor funciona correctamente predio con un baño trabajan una persona anexo foto, sin
novedades.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 231548, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Marzo  333 m3 317 m3 16 m3 16 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió  a  revisar  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  MARZO  DE  2023,  ha  facturado  los
consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a
la utilización del  servicio,  el  medidor  presentó una diferencia  de  16  m3,  avanzó  de  (317
m3 a 333 m3) y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.



Se le recomienda al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer  un
uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el  artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira  en  el  periodo  de  MARZO  DE  2023  ES  CORRECTO  y  no  será  objeto  de
modificación  por  parte  de  este  departamento,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  



RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  SANDRA   AGUDELO
SINESTERRA identificado  con  C.C.  No.  42195038  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) SANDRA  AGUDELO SINESTERRA enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 22
# 6- 65 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: SANDRA  AGUDELO SINESTERRA la cancelación de las sumas pendientes
por concepto  de  saldo  adeudado por el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
231548 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 21 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

http://www.aguasyaguas.com.co,


EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256280-52 de 21 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ALONSO  AGUIRRE y que en vista de no haberse podido ejecutar
la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de
2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
256280-52

Fecha Resolución
21 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 30 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 31 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario ALONSO  AGUIRRE

Matrícula No 914374

Dirección para Notificación
CL 19 # 1- 45 APTO 1 SANTA TERESITA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3909650
Resolución No. 256280-52 

DE: 21 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256280 de 21 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  21  DE  MARZO DE  2023  el  señor  ALONSO   AGUIRRE  identificado  con  C.C.  No.
15896046,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256280  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y
alcantarillado  N°  914374  Ciclo:  3  ubicada  en  la  dirección:  CL  19  #  1-  45  APTO  1  en  el  periodo
facturado 2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 21 DE MARZO DE 2023
en  la  que  participó  el  señor  Alonso  Aguirre  como  usuario  del  servicio  y  CARLOS  ALBERTO
OSORIO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
C16LA623627AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  2303  m3.   Instalaciones  en  buen
estado,  medidor  funciona  correctamente,  predio  con  tres  baños,  viven  7  personas,  sin
novedades.  Situación que no da claridad sobre otra posible causal que pueden estar generando
el consumo reclamado, diferente a la utilización del servicio. 

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico de
lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de
MARZO de 2023 ha facturado los consumos con base en lo registrado en el equipo de medida, la
variación en el consumo se debe a la  alta utilización del servicio, los hábitos de los ocupantes del
predio, el medidor presentó una diferencia de 42 m3,  en el periodo de Marzo avanzó de 2250 m3 a
2292 m3, prueba fehaciente de la diferencia de lectura registrada, se desvirtuó inconsistencia en el
equipo  de  medida  y  en  el  reporte  del  lector.   Se  adjunta  registro  fotográfico  de  la  lectura
evidenciada en la visita técnica, así:



Por lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumos facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en
el periodo de MARZO de  2023  ES CORRECTO  y NO será reliquidado, ni modificado, porque la
empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones



contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ALONSO   AGUIRRE
identificado con C.C. No. 15896046 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor ALONSO  AGUIRRE enviando citación a Dirección de Notificación:,  CL 19 # 1- 45 APTO 1
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: ALONSO  AGUIRRE la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 914374 a partir de
la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 21 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256329-52 de 21 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARLENY ROJAS GARCIA y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256329-52

Fecha Resolución
21 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 30 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 31 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario MARLENY ROJAS GARCIA

Matrícula No 1790286

Dirección para Notificación
MZ 1 CS 24 EL REMANSO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 256329-52 

DE: 21 DE MARZO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256329 de 21 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 21 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) MARLENY ROJAS GARCIA identificado con
C.C. No. 42124542, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 256329 consistente en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1790286 Ciclo: 7 ubicada en: MZ 48 CS
6 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación definitiva).

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 1790286, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Marzo  9 m3 1100 m3 9 m3 35 m3 Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez analizado el sistema comercial  se  verifico  que el  predio  cuenta  con la  disponibilidad  del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor No.
H22VA008767, el cual registra una lectura acumulada de 9 m3.

En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,  se  observa  que,  durante  el
periodo  de  marzo  de  2023,  el  lector  reportó  en  el  sistema  la  novedad  de  MEDIDOR  RECIEN
CAMBIADO,  razón por la cual el sistema le liquidó consumo promedio equivalente a 35 m3,  más
los cargos fijos. Ahora se observa que durante el periodo  marzo de 2023,  la Empresa facturó un
consumo promedio superior al predio, por lo tanto, es procedente reliquidar el consumo facturado
en el periodo mencionado a 9 m3.

Teniendo en cuenta que se generó diferencia de lectura para este periodo de facturación de marzo
de  2023  y  que  el  medidor  estuvo  instalado  en  el  predio  el  periodo  de  facturación  completo,  se
reliquida el promedio superior facturado al consumo por diferencia de lectura.



La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -99523 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 421 9 35 20918 81349 -60431

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-3 421 9 13 -12205 -17629 5424

AJUSTE A LA
DECENA

2023-3 421 0 0 0 -3 3

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-3 421 0 0 -1 0 -1

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-3 421 9 13 -14475 -20909 6434

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 421 9 35 17637 68589 -50952

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se  concluye  que  el  consumo  promedio  facturado  a  la  matrícula  No.  1790286,  por  la  Empresa,
respecto al período de marzo de 2023, será objeto de modificación, por lo cual, SE ACCEDE A
reliquidar  por parte de éste Departamento, actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley
142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la



empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARLENY ROJAS  GARCIA
identificado  con  C.C.  No.  42124542  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  MARLENY ROJAS GARCIA enviando citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ 1  CS  24
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  MARLENY  ROJAS  GARCIA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1790286 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

http://www.aguasyaguas.com.co,


Dado en PEREIRA, el 21 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21245-52 de 21 DE MARZO DE 2023.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) HERNEY  ALONSO RIVERA y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 21245-52

Fecha Resolución Recurso 21 DE MARZO DE 2023

RECLAMO 255671 de 13 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 30 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 31 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario HERNEY  ALONSO RIVERA

Identificación del Peticionario 1060588084

Matrícula No. 960591

Dirección para Notificación MZ 26 CS 01 VILLA SANTANA LAS BRISAS

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de
la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 21245-52 

DE: 21 DE MARZO DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 21245 DE 3 DE MARZO DE 2023
SOBRE  RECLAMO No. 255671 DE 8 DE FEBRERO DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y
REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457
DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el (la) señor(a) HERNEY  ALONSO RIVERA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No.
1060588084 interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución
No. 255671-52 de 13 DE FEBRERO DE 2023, mediante la cual se declaró NO PROCEDENTE
el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de  la  factura  con  matrícula  No.  960591  Ciclo  7,  ubicada  en  la
dirección  MZ  26  CS  01,  Barrio  VILLA  SANTANA  LAS  BRISAS  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 2023-1.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  3  DE  MARZO  DE  2023  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión  por el alto consumo de enero de 2023 por 35 m3,  el cual considera se debió a fuga
en el medidor despues de un corte,  y la panaderia consume muy poco, el segundo piso esta
desocupado,  solicita reliquidar consumo,  al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este Departamento,  procede a revisar la decisión impugnada,  por la cual se declaró no procedente

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  10  DE
FEBRERO DE 2023 en la que participó el señor Ferney Rivera como usuario del servicio y
FREDDY  HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la  Empresa,  se
determinó que cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la
acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1915MMRAL131634AA   el  cual  registra  una
lectura  acumulada  de  750  m3.   Este  medidor  surte  predio  de  3  pisos,  el  1  piso  funciona  una
panadería  y  no  existen  fugas  en  las  instalacines  hidráulicas,  igualmente  el  segudo  piso  no  se
observan fugas y en el  3er piso se encontró fuga visible  por el agua stop del sanitario, se recomendó
el  arreglo,  el  2  y  3  piso  es  vivienda  familiar,  partiendo  de  la  buena  fe,  usuario  manifiesta  que  un
funcionario de la empresa aguas y aguas que vino a reconectar el servicio, le dejo una fuga,  ya que
en vez de colocarle un acople, le colocó un pedazo de neumático.  

Siendo  asì  las  cosas.  se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información
comercial y observamos que la empresa en el periodo de ENERO de 2023, ha facturado los
consumos con base en  lo  registrado  en  el  medidor,  la  variación  en  el  consumo  es  por  la
utilización  de  servicio,  los  hábitos  de  los  ocupantes  del  predio,  y  al  daño  debido  a  que  



EXISTE FUGA POR EL AGUA STOP DEL SANITARIO, situación por la que en el Periodo
de  Enero  presentó  una  diferencia  de  35  m3,  avanzó  de  688  m3  a  723  m3,  se  desvirtuó
inconsistencia en el reporte del lector y en el equipo de medida correspondiente al predio. 

Cabe  anotar  que,  no  se  evidencia  registro  alguno  en  la  información  referenciada  por  el
usuario, concerniente a la fuga generada por el proceso de la reconexión del servicio en el
predio y tampoco se observa conexiones antitecnicas en la caja del medidor,  la causa del
aumento del consumo es atribuible al escape visible del sanitario del tercer piso.  

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de  la  ley 142 de  1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira,  en  el  periodo  de  ENERO  de  2023,  ES  EL  CORRECTO  y  NO  será  modificado,
porque la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida y las
fugas visibles son responsabilidad exclusiva del usuario, actuando de conformidad a la Ley
142 de 1994.

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente
en  el  escrito  de  recurso  impetrado  y  en  aras  de  dar  cumplimiento  a  los  principios  de
Legalidad  y   del  Debido  Proceso,  establecidos  en  los  artículos  6°  y  29  de  la
Constitución  Política  de  Colombia,   se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis
de la decisión impugnada encontrando lo siguiente:

Con ocasión de la reclamación,   se efectuó visita  técnica el  día   10  DE FEBRERO DE
2023 , se encontró el medidor N° P1915MMRAL131634AA  registrando una lectura acumulada
de  750  m3.    surte  predio  de  3  pisos,  el  1  piso  funciona  una  panadería  y  no  existen  fugas  en  las
instalacines  hidráulicas,  igualmente el  segudo piso no se observan fugas  y  en el   3er  piso  se  encontró
fuga visible   por  el  agua stop del  sanitario,  se recomendó el  arreglo,  el  2  y  3  piso  es  vivienda  familiar,
partiendo  de  la  buena  fe,  usuario  manifiesta  que  un  funcionario  de  la  empresa   vino  a  reconectar  el
servicio y le dejo una fuga,  en vez de colocarle un acople, le colocó un pedazo de neumático.  
.  
Se  revisó  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos
que  se  presentó  desviación  significativa  del  consumo  en  el  periodo  de   ENERO  DE
2023   e inclusive en febrero,  y se confirmó la lectura,  se determinó que fue utilización
del consumo,   por lo cual  el  Grupo de Previa a la Facturación cobró el  consumo total
que registró el medidor,     el cual  avanzó en estos periodos  35 y 29   m3.

Así  las  cosas,  en  razón  a  que  la  empresa  prestadora  no  agotó  en  debida  forma  el
procedimiento para determinar la causa del alto consumo de acuerdo a los mandatos de
la circular  referida,  habida cuenta que quedó  demostrado  que  la  desviación  superó  el
65%  al  promedio  histórico  de  consumo,  este  Departamento  encuentra  procedente  y
ajustado  a  derecho  modificar  la  decisión  atacada  por  la  presente  vía,  en  su  defecto
reliquidar  el    consumo  de  los  períodos  de  facturación  de   ENERO  Y  FEBRERO  DE
2023,   cobrando  el  consumo  promedio,   equivalente  a  16  m3.    Se   le  recomienda  
cambiar los accesorios del sanitario del tercer piso,  para evitar escapes que aumentan
el consumo los cuales son responsabilidad exclusiva del usuario. 

También se le sugiere independizar el servicio de acueducto, para cada piso,  para que
el Municipio de Pereira, le pueda reconocer como un predio residencial,  y conceder los
subsidios,   porque  mientras  tengan  el  servicio  compartido  para  el  establecimiento  de
comercio,  la tarifa asignada será comercial.



En consecuencia,  se  procederá  a modificar el  consumo facturado en los períodos de
ENERO Y FEBRERO DE 2023,   revocándose así  la decisión inicial,   Quedando así
resuelto  el  recurso  de  reposición     y  si  bien  procede  el  recurso  de  apelación,   este  es
subsidiario,   cuando  no  se  accede  al  petitum,   pero  en  este  caso  particular  se  REVOCO  la
decisión inicial y se concedió lo pedido.

Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos  anexos  en  el
expediente  y  lo  expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera  respecto  del  reclamo  por
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO.  

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro
del  régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber
tramitado en oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154
de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra: “La medición del
consumo, y el precio en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que
los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica
haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se
acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas.
A partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante
este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido
este período la empresa cobrará el consumo medido.”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -208127 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA DECENA 2023-2 470 0 0 0 -3 3

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-2 470 3 16 3917 20891 -16974

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-1 470 3 22 5622 41228 -35606

VERTIMIENTO 2023-2 470 3 16 6673 35590 -28917



ALCANTARILLADO

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-2 470 3 16 3300 17601 -14300

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 470 3 16 5622 29984 -24362

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-1 470 3 22 3917 28726 -24808

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-1 470 3 22 6673 48936 -42263

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2023-1 470 0 0 0 -1 1

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-1 470 3 22 3300 24201 -20901

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  HERNEY  
ALONSO RIVERA en contra de la Resolución No. 255671-52 de 13 DE FEBRERO DE 2023, y
 REVOCA  la decisión anterior  por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  960591  la  suma  de   -208127.  Dicha
acreditación  se  verá  reflejada  en  el  saldo  actual  que  presenta  la  cuenta  o  en  el  siguiente
período de facturación.

ARTICULO  TERCERO.  Se  concede  el  recurso  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de
Servicios Públicos Domiciliarios, Dirección Territorial de Occidente, con sede en Medellín. Para
el  efecto  se  dará  traslado  nuevamente  del  respectivo  expediente,   conforme  lo  establece  el
Artículo 20 de la Ley 689 de 2001.  Salvo que el recurrente desista expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 21 DE MARZO DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 1611-52 de 21 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió QUEJAS, interpuesto por el (la) señor(a) LUZ ADRIANA OBANDO ALVAREZ  y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
1611-52

Fecha Resolución
21 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 30 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 31 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario LUZ ADRIANA OBANDO ALVAREZ

Matrícula No 409391

Dirección para Notificación
nanaobando515@gmail.com JARDIN I

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:nanaobando515@gmail.com


Pereira, 21 DE MARZO DE 2023

Señor (a):
LUZ ADRIANA OBANDO ALVAREZ
nanaobando515@gmail.com
Teléfono: 3105691078

Radicación: 1611 del 13 DE MARZO DE 2023
Matrícula: 409391
Móvil de la Queja: QUEJAS ADMINISTRATIVAS

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA QUEJA: BUENAS TARDES EL DíA VIERNES 10 DE MARZO 2023 UN
CONTRATISTA ME CAMBIO UNA LLAVE LO QUE HIZO FUE HACERME UN GRAN DAñO ME DEJó
FUGAS TANTO DE LA PARTE DE AFUERA Y HACIA ADENTRO EL CONTADOR CONTABA ME
COMUNIQUE HICE RADICADOS EL DOMINGO VINIERON A VISITARME UN SEGUNDO SEñOR ME DIJO
QUE ERA EMPAQUES AúN ASí SEGUíA EL DAñO EL LUNES MADRUGUE A VOLVER A SOLICITAR EL
TERCERO FUE EL VENCIDO AGRADECIMIENTO AL SEñOR JORGE SUAZA SE LE NOTA LA
EXPERIENCIA SU GRAN TRABAJO ME SOLUCIONó EL PROBLEMA HOY 13 DE MARZO PERO QUIERO
DEJAR POR ESCRITO QUE SI LA FACTURA ME LLEGA ALTA LOS HAGO RESPONSABLES A USTEDES
POR ESE GRAN DAñO DESDE EL VIERNES PORFAVOR QUE CLASE DE PERSONAL CONTRATAN EN
AGUAS Y AGUAS INCREíBLE SOLICITA UNO UN SERVICIO Y LO QUE LE HACEN A UNO ES UN DAñO
AGRADEZCO RESPUESTA

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En cuanto a la petición presentada por la señora Luz Adriana Obando Álvarez,  donde presenta la siguiente
inconformidad:  ““Buenas tardes el día viernes 10 de marzo 2023 un contratista me cambio una llave lo  que
hizo fue hacerme un gran daño me dejó fugas tanto de la parte de afuera y hacia adentro el contador contaba
me comunique hice radicados el domingo vinieron a visitarme un segundo señor me dijo que era empaques
aun así seguía el daño el lunes madrugue a volver a solicitar el tercero fue el vencido agradecimiento al señor
Jorge Suaza se le nota la experiencia su gran trabajo me solucionó el problema hoy 13 de marzo pero quiero
dejar por escrito que si la factura me llega alta los hago responsables a ustedes por ese gran daño desde el
viernes por favor que clase de personal contratan en aguas y aguas increíble solicita uno un servicio y lo que
le hacen a uno es un daño agradezco respuesta. Felicito al señor Jorge Suaza por su gran trabajo que fin de
semana tan terrible en mi casa con este problema que hicieron el viernes”. Del inmueble ubicado en la MZ 1
Lote 1 Jardín I, con matricula No 409391, al respecto me permito precisarle lo siguiente:

Con  respecto  a  la  felicitación  presentada  por  la  usuaria  para  el  señor  Jorge  Suaza,  le  comunicó  que  este
Departamento le envío copia del escrito a la Subgerencia de Operaciones, al Departamento de Agua Potable,
para su respectivo reconocimiento. De igual manera se envió copia al contratista con sus respectivas órdenes
para que se tomen las correcciones necesarias y no se vuelvan a presentar este tipo de inconvenientes. Así
mismo, queremos pedirle disculpas a la usuaria o suscriptora del inmueble por los hechos sucedidos.

Este  Departamento  procedió  a  revisar  los  consumos  facturados  en  el  periodo  de  marzo  de  2023  y  no  se
presentó una desviación significativa del consumo. Si en la facturación del próximo periodo de facturación se
observa un incremento en el consumo la usuaria deberá presentar la respectiva reclamación para proceder a
revisar las circunstancias que ocasionaron el incrementó.  

Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA EMPRESA
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado  por  la  ley  y  las
reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la queja presentada por la señora LUZ ADRIANA OBANDO ALVAREZ identificado con C.C.
No. 42162316 por concepto de QUEJAS ADMINISTRATIVAS de acuerdo a lo indicado en los considerandos

mailto:nanaobando515@gmail.com


de este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal la señora LUZ ADRIANA OBANDO ALVAREZ
enviando citación a Dirección de Notificación: nanaobando515@gmail.com haciéndole entrega de una copia
de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la
Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por tratarse de asuntos diferente a
los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

mailto:nanaobando515@gmail.com


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 1614-52 de 21 DE MARZO DE 2023.     

Por  medio de la cual  se resolvió QUEJAS,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  ROSIO  DUQE  y que en  vista  de no haberse podido ejecutar  la
notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011
(en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
1614-52

Fecha Resolución
21 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        ACCEDE

Fecha del Aviso 30 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 31 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario ROSIO  DUQE

Matrícula No 19632365

Dirección para Notificación
roshy8616@gmail.com SAN JOAQUIN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:roshy8616@gmail.com


Pereira, 21 DE MARZO DE 2023

Señora:
ROSIO  DUQE
roshy8616@gmail.com
Teléfono: 0

Radicación: 1614 del 16 DE MARZO DE 2023
Matrícula: 19632365
Móvil de la Queja: QUEJAS ADMINISTRATIVAS

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA QUEJA: LA MATRCULA ES DE UNOS DE LOS APTOS
PARA PODER ENVAIR LA QUEJA

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  atención  a  la  queja  radicada  el  16  DE  MARZO  DE  2023,  mediante  solicitud  referente  a  la
matricula  Nro.  19632365  la  Subgerencia  Comercial  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa  Aguas  y  Aguas  le  informa  que,  después  de  corroborar  con  nuestro  Sistema  de
Información Comercial, se evidencian 216 solicitudes con SAIA 4053, de lo cual,  para este predio
mediante  la  OT  3907864  se  procedió  a  realizar  la  modificación  en  los  datos  básicos  de  predio,
quedando registrada la información así:

Cabe anotar que,  se presenta una inconsistencia y la información remitida a su nombre y adjunta
en  la  solicitud  corresponde  a  alguna  de  las   216  solicitudes  referenciadas,  por  lo  tanto,  se
corrobora que para esta matricula, se llevo a cabalidad el proceso solicitado y dicha modificación
se evidenciará en la próxima facturación.

 

mailto:roshy8616@gmail.com


Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  queja  presentada  por  la  señora  ROSIO   DUQE  identificado  con  C.C.  No.
1088297698  por  concepto  de  QUEJAS  ADMINISTRATIVAS  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal a la señora ROSIO  DUQE enviando citación
a Dirección de Notificación: roshy8616@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma.
De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley
1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por tratarse de asuntos
diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

mailto:roshy8616@gmail.com


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 9269-52 de 21 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN,  interpuesto por el (la) señor(a) JOSE ESTEBAN GONZALEZ  ARIAS  y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
9269-52

Fecha Resolución
21 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 30 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 31 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario JOSE ESTEBAN GONZALEZ ARIAS

Matrícula No 1404367

Dirección para Notificación
estebangonzalezarias14@gmail.com URBANIZACION MIRAFLORES

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS
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PEREIRA, 21 DE MARZO DE 2023

Señor (a):
JOSE ESTEBAN GONZALEZ ARIAS
estebangonzalezarias14@gmail.com - URBANIZACION MIRAFLORES
Teléfono: 3244011 3206075903 
PEREIRA 

Radicación: No. 9269 Radicado el 2 DE MARZO DE 2023
Matrícula: 1404367 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION:  BUENAS NOCHES LA PRESENTE ES CON EL
FIN DE SOLICITAR QUE VENGAN A DESTAPAR LOS SUMIDEROS DE AGUAS LLUVIAS QUE
SE  ENCUENTRAN  EN  EL  BARRIO,  PUESTO  QUE  LA  MAYORíA  SE  ENCUENTRAN
TOTALMENTE  TAPADOS  Y  ESTO  AFECTA  LA  SALUD  Y  NO  PERMITE  EL  ADECUADO
DESAGüE  DE  LAS  AGUAS  LLUVIAS.  MUCHAS  GRACIAS  POR  SU  ATENCIóN;  
CORDIALMENTE;   JOSé  ESTEBAN  GONZáLEZ  ARIAS  CC:  1.088.314.480  CEL:  3206075903
CORREO:  ESTEBANGONZALEZARIAS14@GMAIL.COM  PRESIDENTE  DE  LA  JAC
MIRAFLORES

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  atención  a  la  petición  radicada  el  2  DE  MARZO  DE  2023,  mediante  la  cual  solicitó,  limpiar
sumideros de la localidad,   este Departamento se permite  informar,

Se  procedió  a  analizar  el  sistema  de  información  comercial  y  se  remitió  al  área  de  operaciones
encargada la cual manifiesta, la petición solicitada está comprometiendo la limpieza de sumideros
de  todo  el  barrio  MIRAFLORES,  es  de  anotar  que  esta  labor  conlleva  un  tiempo  estimado  de  1
semana, por tanto en el contrato N. 138/2022, limpieza de sumideros, está ejecutando la Comuna
del Café, así las cosas, dentro de la programación del contrato se tiene contemplado realizar esta
labor para el 30 de marzo de 2023, con el compromiso de atender toda la localidad.

Por lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE  DEPARTAMENTO DE  SERVICIO  AL  CLIENTE DE  LA
EMPRESA  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  solicitud  de  información  presentada  por  el  (la)  señor  (a)  JOSE  ESTEBAN
GONZALEZ  ARIAS,  identificado  con  C.C.  No  1088314480  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de este acto administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  al  señor(a)  JOSE  ESTEBAN  GONZALEZ
ARIAS  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:  estebangonzalezarias14@gmail.com  -
URBANIZACION MIRAFLORES haciéndole entrega de una copia de la misma. De no lograrse de
tal forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.
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Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por cuanto la petición,
recae  en  solicitud  de  información  y  por  tratarse  de  asuntos  diferente  a  los  establecidos  en  el
artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 21 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 9282-52 de 21 DE MARZO DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  DERECHO  DE  PETICIÓN,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  SINDICATO  DE  TRABAJADORES
SINTRAEMSDES y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de
1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
9282-52

Fecha Resolución
21 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 30 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 31 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario SINDICATO DE TRABAJADORES SINTRAEMSDES

Matrícula No 814590

Dirección para Notificación
saludsintrapereira@gmail.com CAÑARTE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:saludsintrapereira@gmail.com


PEREIRA, 21 DE MARZO DE 2023

Señor (a):
SINDICATO DE TRABAJADORES SINTRAEMSDES
saludsintrapereira@gmail.com - CAÑARTE
Teléfono:  
PEREIRA 

Radicación: No. 9282 Radicado el 9 DE MARZO DE 2023
Matrícula: 814590 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS  FÁCTICOS  DE  LA  PETICION:    BUEN  DíA  SOLICITAMOS  DE  SU  AMABLE
COLABORACIóN  CON  LA  GENERACIóN  DE  UNA  VISITA  PARA  LA  ACTUALIZACIóN  DE  NUESTRO
CERTIFICADO  DE  VERTIMIENTO  DE  DESECHOS  LíQUIDOS  AL  SISTEMA  DE  ALCANTARILLADO
MUNICIPAL, EL CUAL VENCE EL 09/03/2023. GRACIAS POR SU COLABORACIóN.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  cuanto  al  Derecho  de  Petición  presentada  por  el  Sindicato  de  Trabajadores  y  Empleados
Públicos y Autónomos Institutos Descentralizados Colombia-SINTRAEMSDES-, donde solicita  una
visita para la actualización de nuestro certificado de vertimiento de desechos líquidos al sistema de
alcantarillado  municipal,  el  cual  vence  el  09/03/2023.  Sindicato  de  Trabajadores  y  Empleados
Públicos y Autónomos Institutos Descentralizados Colombia-SINTRAEMSDES- dirección: Calle 35
No  5b-09   barrio  Cañarte”.  Del  predio  con  matricula  No  814590,   al  respecto  me  permito
manifestarle lo siguiente:

Se  remitó  al  área  competente,   Departamento  de  Saneamiento  Hídrico-  Subproceso  de
Vertimientos, para la atención de la visita y posteriormente el Certificado Vertimientos de Desechos
Líquidos,   el  cual  fue  enviado,   al  correo  electrónico  suministrado  por  el  Sindicato:
saludsintrapereira@gmail.com.  Se anexa evidencia del  correo enviado. 

mailto:saludsintrapereira@gmail.com
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Por lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE  DEPARTAMENTO DE  SERVICIO  AL  CLIENTE DE  LA
EMPRESA  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  solicitud  presentada  por  SINTRAEMSDES  ,  identificado  con  C.C.  No
816006096 de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  SINTRAEMSDES  enviando  citación  a
Dirección  de  Notificación:  saludsintrapereira@gmail.com  -  CAÑARTE  haciéndole  entrega  de  una
copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos
67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por cuanto la petición,
recae  en  solicitud  de  información  y  por  tratarse  de  asuntos  diferente  a  los  establecidos  en  el
artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 21 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

mailto:saludsintrapereira@gmail.com


Proyectó: jfagudelo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 9295-52 de 21 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) GONZALO VELEZ RINCON y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
9295-52

Fecha Resolución
21 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 30 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 31 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario GONZALO VELEZ RINCON

Matrícula No 921940

Dirección para Notificación
gonzafed@gmail.com LA VICTORIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS
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PEREIRA, 21 DE MARZO DE 2023

Señor:
GONZALO VELEZ RINCON
gonzafed@gmail.com - LA VICTORIA
Teléfono: 3013918181 
PEREIRA 

Radicación: No. 9295 Radicado el 17 DE MARZO DE 2023
Matrícula: 921940 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: BUEN DIA MI NOMBRE ES GONZALO SOY UN
INQUILINO, RESULTA QUE EL CONTADOR DEL AGUA ES COMPARTIDO CON OTRA
PERSONA, PERO YO ESTUVE DOS MESES POR FUERA DE MI PREDIO, SOLICITO
PORFAVOR QUE ME ENVIEN LAS FACTURAS DEL AGUA DESDE OCTUBRE DE 2022 HASTA
EL PRESENTE, PARA PODER CALCULAR EL APORTE QUE ME CORRESPONDE, GRACIAS.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la petición radicada el 17 DE MARZO DE 2023, mediante el cual, el  usuario solicita
copia  de  las  facturas  desde  el  periodo  Octubre  de  2022  hasta  la  fecha,  lo  anterior  respecto  al
predio con matrícula No.921940, nos permitimos precisarle lo siguiente: 

De acuerdo a su petición, se envió las facturas solicitadas del predio correspondiente a los últimos
5 periodos solicitados, al correo  electrónico  gonzafed@gmail.com.  adjunto  a  su  petición,  de  igual
forma, para ocasiones futuras se aclara que la del periodo vigente la puede descargar de la página
Web www.aguasyaguas.com.co. 

Por lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE  DEPARTAMENTO DE  SERVICIO  AL  CLIENTE DE  LA
EMPRESA  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la solicitud de información presentada por el señor GONZALO VELEZ RINCON,
identificado con C.C. No 1094902251 de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto
administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  al  señor  GONZALO  VELEZ  RINCON
enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:  gonzafed@gmail.com  -  LA  VICTORIA  haciéndole
entrega de una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto
en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por cuanto la petición,
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recae  en  solicitud  de  información  y  por  tratarse  de  asuntos  diferente  a  los  establecidos  en  el
artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 21 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 9299-52 de 21 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) CRISTIAN CAMILO VALENCIA VILLEGAS y que
en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
9299-52

Fecha Resolución
21 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 30 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 31 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario CRISTIAN CAMILO VALENCIA VILLEGAS

Matrícula No 136424

Dirección para Notificación
camilovvillegas25@hotmail.com AMERICA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:camilovvillegas25@hotmail.com


PEREIRA, 21 DE MARZO DE 2023

Señor (a):
CRISTIAN CAMILO VALENCIA VILLEGAS
camilovvillegas25@hotmail.com - AMERICA
Teléfono: 3206770505 
PEREIRA 

Radicación: No. 9299 Radicado el 21 DE MARZO DE 2023
Matrícula: 136424 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: NECESITO LA FACTURA DEL MES DE
FEBRERO DEL 2023

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la petición radicada el 21 DE MARZO DE 2023, mediante la cual solicitó, factura del
periodo de febrero de 2023, este Departamento se permite informarle,  

Se procedió a analizar el sistema de información comercial de la Empresa y se generó copia de la
factura  del  periodo  de  febrero  de  2023,  la  cual  será  enviada  al  correo  que  aporto  el  usuario
camilovvillegas25@hotmail.com, por favor verificar el SPAM. 

Por lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE  DEPARTAMENTO DE  SERVICIO  AL  CLIENTE DE  LA
EMPRESA  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  solicitud  de  información  presentada  por  el  (la)  señor  (a)  CRISTIAN  CAMILO
VALENCIA  VILLEGAS,  identificado  con  C.C.  No  1061370151  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera  personal  al  señor(a)  CRISTIAN CAMILO VALENCIA
VILLEGAS  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:  camilovvillegas25@hotmail.com  -
AMERICA haciéndole entrega de una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase
acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por cuanto la petición,
recae  en  solicitud  de  información  y  por  tratarse  de  asuntos  diferente  a  los  establecidos  en  el
artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 21 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

ANEXOS



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 9302-52 de 21 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) CARLOS URIEL ROMERO SOTO y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),  razón por  la cual  se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
9302-52

Fecha Resolución
21 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 30 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 31 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario CARLOS URIEL ROMERO SOTO

Matrícula No 1149616

Dirección para Notificación
carlos.romero8475@correo.policia.gov.co LA ACUARELA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS
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PEREIRA, 21 DE MARZO DE 2023

Señor (a):
CARLOS URIEL ROMERO SOTO
carlos.romero8475@correo.policia.gov.co - LA ACUARELA
Teléfono: 3163039199 
PEREIRA 

Radicación: No. 9302 Radicado el 17 DE MARZO DE 2023
Matrícula: 1149616 
Motivo de la Petición: CAMBIO DE DATOS BASICOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: SOLICITO EL CAMBIO DE NOMBRE EN LA
FACTURA, YA QUE SOY EL NUEVO PROPIETARIO DEL APARTAMENTO.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la petición radicada el 17 DE MARZO DE 2023, mediante la cual solicitó, cambio de
nombre en la factura,  este Departamento se permite  informarle,

Se procedió a analizar el sistema de información comercial de la Empresa y se generó cambio de
nombre  de  suscriptor  a  CARLOS  URIEL  ROMERO  SOTO  con  Cc.  N.  9698475,  del  predio  con
matricula N. 1149616, ubicado en CL 72 C # 37- 21 Apt 402 LA ACUARELA - EL OSO.

Por lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE  DEPARTAMENTO DE  SERVICIO  AL  CLIENTE DE  LA
EMPRESA  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  solicitud  de  información  presentada  por  el  (la)  señor  (a)  CARLOS  URIEL
ROMERO SOTO, identificado con C.C. No 9698475 de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de este acto administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  al  señor(a)  CARLOS  URIEL  ROMERO
SOTO enviando citación a Dirección de Notificación: carlos.romero8475@correo.policia.gov.co - LA
ACUARELA haciéndole entrega de una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase
acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por cuanto la petición,
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recae  en  solicitud  de  información  y  por  tratarse  de  asuntos  diferente  a  los  establecidos  en  el
artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 21 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


